	La amenaza de los amparos

	

Se ha afirmado que, por permitir el amparo contra los actos del JNE, el Tribunal Constitucional (TC) pretende revisar los fallos finales en materia electoral de dicho órgano, faltando a la Constitución debido a que esta señalaría que no son recurribles "en sede judicial (y en ninguna otra) las decisiones del JNE".

Sin embargo, el significado del amparo --consolidado en la doctrina y en la jurisprudencia del derecho constitucional-- y la historia de la aparente prohibición constitucional demuestran exactamente lo contrario. 
El amparo es un proceso de urgencia dirigido a proteger a las personas contra los actos u omisiones de cualquier autoridad pública (por ejemplo, el JNE) que afecten o amenacen sus derechos fundamentales. Su finalidad no es, por tanto, revisar el contenido de la decisión jurisdiccional de una autoridad y reemplazarlo por otro, sino únicamente dejarla sin efecto cuando vulnera el derecho a la tutela procesal efectiva. Si un juez ordena a una persona demandada pagar una suma de dinero pero sin antes escucharla, el amparo no servirá para modificar esa decisión estableciendo que la persona no debe pagar, sino solo para anularla y ordenar que se emita una nueva sentencia, pero, esta vez, permitiendo la defensa del demandado.

Por consiguiente, cuando el TC conozca un proceso de amparo contra un acto del JNE no actuará atribuyéndose la calidad de "máximo órgano de la legalidad, la constitucionalidad, electoral y de todo cuanto suceda por debajo del Estado". Nada de eso. Simplemente anulará la decisión si esta ha vulnerado el derecho a la tutela procesal efectiva --por ejemplo, si rechaza una impugnación, utilizando como único fundamento la raza, la religión o la orientación sexual de quien la formula--, y le ordenará al JNE se pronuncie nuevamente pero respetando el derecho agraviado. Según explica Samuel Abad Yupanqui, en España esta función del amparo electoral está clara, pues el Tribunal Constitucional español ha afirmado que "a través del amparo no se efectúa un control de validez del proceso electoral sino que se tutelan los derechos reconocidos en los artículos 23 (participación política) y 24 (tutela judicial efectiva) de la Constitución".

Por otra parte, no es cierto que la Constitución señale 'textualmente' que las decisiones del JNE "no son recurribles en sede judicial (y en ninguna otra)", pues el artículo 142 de la Constitución solo menciona que estas no son revisables "en sede judicial". No dice nada acerca del Tribunal Constitucional. Sin embargo, es muy probable que la voluntad de la mayoría que aprobó la Constitución en el CCD y de los defensores de la dictadura de Alberto Fujimori haya sido impedir que el Tribunal Constitucional defienda los derechos de las personas afectadas por actos del JNE. No olvidemos que, en junio de 1998, su primer ministro afirmó: "Tenemos un jurado títere y podemos hacer que haga lo que tiene que hacer". Afortunadamente, cualquier estudioso del derecho constitucional sabe que el significado de las normas es independiente de la intención de sus autores.

Es verdad que existe la necesidad de reformar el Código Procesal Constitucional para establecer un procedimiento especialmente expeditivo en el amparo contra actos del JNE. Pero este cambio no puede consistir en su eliminación. Los méritos constitucionales de todos los actuales magistrados del Tribunal Constitucional son la garantía de que este instrumento de protección de los derechos de las personas servirá para consolidar el sistema democrático en las elecciones de abril de 2006. 


Omar Cairo Roldán
Catedrático 
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